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Valledupar, Cesar, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2018-00258-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ANGELA MARÍA ORTIZ ACOSTA 

 

Solicita la parte ejecutante se decrete la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación que se ejecuta en el presente asunto; por ser procedente lo 

solicitado por la parte ejecutante y de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo solicitado por la parte ejecutante en el presente asunto. 

 

SEGUNDO. – Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, que pesa sobre el bien hipotecado distinguido con matricula 

inmobiliaria N° 190-140377 de propiedad de la demandada ANGELA MARÍA ORTIZ 

ACOSTA, identificada con la C.C. # 26986824. Dicha medida fue comunicada al 

registrador mediante oficio N° 3011 del 12-07-2018. Ofíciese por secretaría en tal 

sentido. 

 

TERCERO. – Una vez sea solicitado el documento contentivo de la obligación, por el 

demandado, entréguesele, tal como lo ordena el numeral 3° del artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO. – Sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO. – Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

OIM 
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